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Carta Trámite 
 
 
 
20 de septiembre de 2022 
 
 
A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

Re: Orden Ejecutiva Núm. 2022-048 Otorgación de Inmunidad a los médicos, osteópatas, 

médicos asistentes, profesionales de la salud y enfermeros que asisten al Gobierno durante la 

emergencia decretada ante el paso del Huracán Fiona 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Orden Ejecutiva Núm. 2022-048, que otorga inmunidad 

a los servidores de la salud.  

 

A través de esta Orden Ejecutiva, el Gobierno de Puerto Rico informa que, la Ley Núm. 62-2021 

enmienda la Ley Núm. 139 de 3 de junio de 1976, conocida como la “Ley del Buen Samaritano 

del Gobierno de Puerto Rico”, para extender inmunidad a las personas jurídicas, organizaciones 

y a profesionales que de buena fe prestan servicios de salud a la ciudadanía como parte de la 

respuesta de una declaración de emergencia emitida por el Gobierno.  

 

También, para el Gobierno de Puerto Rico es imprescindible que todos nuestros proveedores de 

servicios médicos, osteópatas, médicos asistentes, profesionales de la salud y enfermeros puedan 

ejercer sus funciones sin el temor de sentirse amenazados por una reclamación de impericia 

médica mientras prestan asistencia al Gobierno durante esta emergencia. 

 

Es necesario garantizar el acceso a los servicios de salud durante la emergencia ocasionada por el 

paso del Huracán Fiona, para asegurar las medidas necesarias de tratamiento médico a toda la 

población. 

 

Esta Orden Ejecutiva entrará en vigor inmediatamente y se mantendrá vigente hasta que sea 

enmendada o revocada por una Orden Ejecutiva posterior.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por el Gobierno de Puerto Rico, le 

exhortamos a leer detenidamente la Orden Ejecutiva Núm. 2022-048. 

 

 



 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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